
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00833-00 
 

Demandante:  LUZ RAQUEL RICO CRUZC.C 60.373.437 
Demandado:   SAMUEL RIVERA RAMIREZ C.C 1.090.962.334 
 
En atención al oficio N.º 605-2022 recepcionado el día 21 de junio de 2022, proveniente de este 
despacho “JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
CUCUTA”, una vez reanudado este proceso,  se dispone a TOMAR NOTA del embargo del remanente 
producto de remate, o los bienes que se llegaren a desembargar propiedad del demandado SAMUEL 
RIVERA RAMIREZ C.C 1.090.962.334, ordenado dentro del proceso con radicado N° 54-001-41-89-
001-2022-00146-00,  quedando registrada la medida en primer turno. Ofíciese por secretaria. 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial 
 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2019-00833-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado SAMUEL RIVERA RAMIREZ el día cinco (5) de febrero de dos mil veinte 

(2020), visible a folio 6 C1, quien contestó la demanda, y propuso excepciones, para lo cual y 

continuando con el tramite procesal se realizaron audiencias en la que las partes solicitaron en dos 

oportunidades la suspensión del proceso por posibles acuerdos entre éstos. 

Sin embargo, en la audiencia llevada a cabo el 21 de julio de 2021, el 

demandado SAMUEL RIVERA RAMIREZ manifiesta la intención de cumplir con el acuerdo 

conciliatorio, e indica que desiste o renuncia de las excepciones presentadas. 

No obstante el despacho en proveído del 20 de septiembre de 2022 ordenó la 

reanudación del proceso por solicitud del demandante JOSE ABEL JAIMES OTALORA, ante el 

incumplimiento del demandado a lo acordado en la ultima audiencia realizada. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título base de ejecución, letra de cambio, 

el cual cumple las exigencias de los artículos 621 y 671 del Código del Comercio, además de las 

plasmadas en el art 422 C.G.P., al ser una obligación clara, expresa y exigible, a cargo del demandado 

SAMUEL RIVERA RAMIREZ y a favor de la parte demandante JOSE ABEL JAIMES OTALORA lo 

cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo 

hasta aquí actuado. 
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Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JOSE ABEL JAIMES OTALORA la 

liquidación del crédito. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS MIL 

PESOS ($ 600.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado SAMUEL RIVERA RAMIREZ 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha quince (15) de noviembre 

de dos mil diecinueve (2019), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JOSE ABEL 

JAIMES OTALORA la liquidación del crédito. 

SEGUNDO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS MIL 

PESOS ($ 600.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy  13 

de octubre  de 2022, a las 7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ 
MEDINA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00160-00 
 
DEMANDANTE:   REINTEGRA SAS NIT 900.355.863-8 
DEMANDADO:     ELVER EDUARDO ORELLANOS UREÑA C.C 1.094.161.065 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 
KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00167-00 
 

Demandante:   GASES DEL ORENTE S.A. ESP 890.503.900-2 
Demandados:  OBIDIO ANTONIO CABALLERO VAZQUEZ C.C. 91.439.169 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00276-00  

 
   
Demandante: BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 
Demandado: JHON NAIRO ARENAS CRUZ C.C 1.090.388.267 
 
En atención de la CESION DEL CRÉDITO que hace la BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 a favor de 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA NIT.  830.054.539-0, el Despacho realizará 
las siguientes apreciaciones. 
 
La cesión del crédito consiste en el acto jurídico por medio del cual un acreedor llamado cedente transfiere a otro 
llamado cesionario los derechos que tiene contra el deudor. 
 
Al efecto analizado el escrito y anexos contentivos de la cesión efectuada, considera esta Unidad Judicial que se 
dan los presupuestos legales, siendo procedente su aceptación al tenor de lo dispuesto en el artículo 1959 del C.C.; 
amén de que como bien lo ha dicho la doctrina, el deudor no puede distinguir entre persona titular del crédito, por 
cuanto es una obligación a su cargo. 

 
El artículo 1960 del Código Civil establece las formalidades de la cesión de un crédito la cual no tendrá efecto contra 
el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada por éste, sin 
embargo, en el caso materia de estudio y como quiera que el deudor demandado se encuentra debidamente 
vinculado al proceso al punto que ya existe auto de seguir adelante la ejecución, dicha intimación quedará 
debidamente surtida con la notificación del presente auto por estado. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aceptar la CESIÓN que del crédito perseguido que hace BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8, a 
favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA NIT.  830.054.539-0 conforme lo 
autoriza el Artículo 888 del Código de Comercio. 
 
SEGUNDO: Tener como demandante dentro del presente proceso a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA NIT.  830.054.539-0, en calidad de Cesionario del Crédito cedido dentro del presente 
proceso. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la notificación de la presente Cesión del Crédito se surtirá al demandado a 
través de la notificación por estado del presente auto, conforme se dijo en la parte motiva. 

 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al Doctor MAURICIO ORTEGA ARAQUE, en su calidad de 
Representante Legal de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S quien actúa como endosatario en procuración de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.- AECSA la cual actúa como apoderado judicial, conforme 
a los términos y facultades del poder inicialmente conferido y ratificado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00303-00 

 
Demandante:  CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE -SECCIONAL CUCUTA NIT. 860.013798-5 
Demandados:  DILAN DAVID PEREZ GUALDRON C.C 1.090.510.527 
                          ARMANDO VILLALOBOS VIDES C.C 88.187.679 
 
Seria del caso aceptar la renuncia del poder presentada por el apoderado del extremo activo, sin 
embargo, se evidencia que no adjunta la comunicación que debe remitirle a su poderdante de 
conformidad con lo disciplinado en el artículo 76 del C.G.P., ya que los correos a los cuales envía la  
renuncia: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co, debora.guerra@unilibre.edu.co, 
juan.sierra@unilibre.edu.co no se encuentran relacionados para notificaciones en la demanda; en 
consecuencia, no se accede a lo deprecado.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00364-00 
 

Demandante:  GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandado:  JOSE ALIRIO MENDEZ C.C 7.407.765 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 
KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 Cúcuta,  doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00078-00 
 

Demandante:   BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 
Demandados:  MANUEL ALBERTO CASTILLA ARIAS C.C. 88.034.493 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de octubre  de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00086-00 
 

Demandante:    VIVIENDAS Y VALORES S.A. NIT 890.501357-3 
Demandados:   JOSE MIGUEL ACUÑA CASADIEGO C.C. 1.090.399.399 
                          JUAN CARLOS PEREZ BECERRA C.C.1.090.380.695 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00103-00 
 

Demandante: JULIO EDUARDO NIÑO NIÑO C.C 1.121.903.897 
Demandado:  JUAN ALBERTO CORREDOR ACOSTA C.C 88.263.195 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio N.º GS-2022-
045860-DITAH suscrito por la POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, respecto 
a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00137-00 
 

 
Demandante:   GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P NIT. 890.503.900-2 
Demandados:  MARIA NUBIA CALDERÓN C.C. 37.249.405 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 
 

 

 

Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00287-00 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y tramite de la demanda ejecutiva, promovida por JAIME 
RAMIREZ BECERRA a través de apoderada judicial y en contra de CARLOS JULIO SOCHA HERNÁNDEZ. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, se observa que el demandante señala que la dirección del domicilio del 
demandado es en la urbanización La Estancia, Vía Boconó, el cual  corresponde al municipio de Villa del 
Rosario, y no en la ciudad de Cúcuta.  
 
Por ello, teniendo en cuenta que la competencia territorial de conformidad con el articulo 28 del C.G.P, 
establece que la misma en procesos contenciosos corresponde a la del domicilio del demandado. 
 
En ese sentido se enuncia lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJNS17-045 del 24 de enero de 2017, Artículo 
11, que reza: “Como consecuencia de la reubicación de los Despacho de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, en las ciudadelas de la Libertad y Juan Atalaya y la determinación mediante los acuerdos 
de este Consejo del territorio en el cual ejercerán sus competencias, no habrá en Cúcuta Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple fuera de esas demarcaciones y en consecuencia, los Jueces 
Civiles Municipales de Cúcuta conocerán de los asuntos de mínima cuantía que no correspondan 
territorialmente a las ciudadelas de la Libertad y Juan Atalaya.”. 
 
Así las cosas y de conformidad con la norma antes citada, al observarse que la presente demanda debe 
adelantarse por los Juzgados Promiscuos de Villa del Rosario- Reparto, conforme lo establece el Art. 90 del 
C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de competencia por 
razón del domicilio del demandado, por lo expuesto en la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior en firme este proveído, ordenar su remisión a los Juzgado 
Promiscuos Municipales- Reparto. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de la salida del 
proceso. 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 13 de octubre de 2022,  a  
las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

 

 
Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Pago directo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00288-00 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y tramite de la solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 
ENTREGA, promovida por OLX FIN COLOMBIA S.A.S. a través de apoderado y en contra de MARIA 
VICTORIA JOHANNA CÁRDENAS GONZALEZ. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, observa el Despacho de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16- 
parágrafo que cuando en el lugar existan Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, a éstos les 
corresponderá conocer de los asuntos contenidos en los numerales 1,2,3. 
 
Ahora bien, atendiendo la solicitud en concreto, la cual trata de ordenar la aprehensión y entrega posterior de 
dicho vehículo conforme a lo dispuesto al Art. 60 de la Ley 1676 de 2013, y al Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
reglamentario 1835 de 2015 referente a la modalidad del Pago Directo, dicho procedimiento no se encuentra 
claramente determinado dentro de los numerales 1,2,3, motivo por el cual este Despacho no resulta 
competente para conocer de dicho trámite. 
 
Aunado a lo anterior, resulta pertinente enunciar lo decidido por la Corte Suprema de Justicia, mediante 
decisión AC747-2018 de febrero 26 de 2018 donde, resuelve el conflicto de competencia suscitado entre los 
Juzgados Decimo Civil Municipal de Bogotá y Civil Municipal de Funza, donde dejó claro cómo se determina 
la competencia territorial en este tipo de diligencias. 
 
En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia expresó lo siguiente:  
 
“De otro lado, el numeral 14 ejusdem prescribe que para «la práctica de pruebas extraprocesales, de 
requerimientos y diligencias varias, será competente el Juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del 
domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso», lo que se trae a colación en vista 
que la cuestión bajo análisis no es propiamente un proceso sino una «diligencia especial» ”,.  
 
Así las cosas y de conformidad con lo antes citado, este Juzgado no goza de competencia para conocer del 
presente asunto por lo que se ordenara su rechazo de plano y se remitirá a la oficina de apoyo judicial para 
que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta, conforme lo establece el Art. 90 del C.G.P. 

 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de competencia por 
razón del territorio, por lo expuesto en la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior en firme este proveído, ordenar su remisión a la oficina de apoyo 
judicial para que sea repartida entre los  Jueces Civiles Municipales de Cúcuta. 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 13 de octubre de 2022,  a  
las 7:30 A.M. 
 
______________________ 
El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-00920-00 
 

Demandante:    COOPERATIVA CAJA UNIÓN NIT. 900.206.146-7 
Demandados:   FERANDO JOSE USCATEGUI NIETO C.C. 88.200.869 
               WILMER FERNANDO BELTRAN MEDINA C.C. 13.418.810 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

PRENDARIO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00157-00 
 

 
Demandante:    PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7 
Demandados:   NELLY KARIME CARRASCAL FLOREZ C.C. 1.090.425.679 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 13 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00454-00 
 

 
Demandante:  BAYPORT COLOMBIA S.A. NIT. 900.189.642-5 
Demandado:   YOVANI DARIO ORTIZ JIMENEZ C.C. 78.381.800 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2019-00791-00 

 
 
Demandante:  COOMADENORT NIT. 800.209.940-1 
Demandada:   SUGEY KARIME VALDERRAMA PICO C.C. 60.380.339 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por COOMADENORT 
NIT. 800.209.940-1 en contra de SUGEY KARIME VALDERRAMA PICO C.C. 60.380.339, por pago total 
de la obligación y costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y retención del 50% del salario que percibe SUGEY 
KARIME VALDERRAMA PICO C.C. 60.380.339 como docente de la Secretaría Municipal de Cúcuta. 
Con tal fin déjese sin efecto el oficio Nº 2370/2019 de fecha 28 de noviembre de 2019 enviado al 
PAGADOR. 
 
LEVANTAR la medida de EMBARGO del remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar 
dentro del proceso Rad.2019/702 adelantado en el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cúcuta, contra la demandada SUGEY KARIME VALDERRAMA PICO C.C. 
60.380.339. Con tal fin déjese sin efecto el oficio Nº 1351/2020 de fecha 09 de noviembre de 2020 
enviado al el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta. 

 
TERCERO:  En cumplimiento del  embargo de remanente ordenado por el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Cúcuta mediante auto del 7 de octubre de 2020, se ordena dejar a disposición de ese 
Despacho dentro del proceso 54-001-40-03-007-2019-00700-00  el embargo del remanente dentro de 
este proceso, informándole sin embargo que a la fecha que no existen depósitos judiciales a favor de 
este proceso. 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

CUARTO: Se acepta la renuncia a términos y ejecutoria manifestada por el extremo activo, de 
conformidad con el art. 119 del C.G.P. 
 
 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

    

  

    CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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